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PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE LUIS ALBERTO GUIO SANABRIA, JHON JAIRO 
GUIO SANABRIA, LUZ MARY SANABRIA TRUJILLO, EDER CERQUERA 
DUSSÁN, ANA GRACIELA PICÓN Y ANA MARLEY CERQUERA PICÓN, 
ACTUANDO EN NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS 
MENORES HIJOS DANIEL ALBERTO Y LUIS FELIPE GUIO CERQUERA 
CONTRA CÉSAR AUGUSTO JAVELA PEÑA Y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  
 

Conforme a la condena en costas impuesta en contra de la parte demandante en 

proveído del 02 de septiembre de 2021, se fijan como agencias en derecho la suma 

de $ 454.263.oo, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo 1887 de 2003, emanado 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE 
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